
CONSEJERÍA DE TURISMO Y COMERCIO
Delegación Territorial de Huelva 

Resolución Inadmisión Grupo
TURISMO - DTM

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE HUELVA POR LA QUE SE DECLARA LA INADMISIÓN
DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS AL AMPARO DE LA ORDEN DE 5 DE ENERO DE 2018, POR LA QUE
SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA,  DIRIGIDAS A FAVORECER LA RECUALIFICACIÓN DE LOS DESTINOS
TURÍSTICOS MADUROS DEL LITORAL ANDALUZ MEDIANTE EL DESARROLLO DE LA ECONOMÍA DIGITAL,
POR LA  QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA,  EN
MATERIA DE TURISMO, MODALIDAD: DTM 2018 ANEXO I (DTM), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO
2018.

Examinadas  las  solicitudes  de  ayuda  presentadas  como  Anexo  I  para  la  concesión  de  subvenciones  de  la

modalidad DTM 2018 y, una vez examinadas las mismas, se dicta Resolución en base a los siguientes

HECHOS

PRIMERO. En fecha 02/04/2018 (BOJA nº 62) se publica Orden de 8 de marzo de 2018, por la que se convocan para

el ejercicio 2018 las ayudas previstas en la Orden de 5 de enero de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras

para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a favorecer la recualificación de

los destinos turísticos maduros del litoral  andaluz mediante el desarrollo de la Economía Digital,  iniciándose al  día

siguiente de su publicación el plazo de un mes para la presentación de solicitudes-Anexo I y finalizando el mismo el día

2 de mayo de 2018.

SEGUNDO. Una vez recibidas las solicitudes de la modalidad DTM se procede a su comprobación y, de conformidad

con lo establecido en el epigrafe 19 del Cuadro Resumen de la citada Orden, se publica en la web de la Consejería de

Turismo y Deporte, con fecha 25/05/2018, requerimiento de subsanación, concediéndose un plazo de diez dias hábiles

para que se subsanen las solicitudes indicadas.

A los anteriores hechos les son de aplicación los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Órgano competente para proponer.

La competencia para formular la presente resolución corresponde al órgano establecido en el apartado 13 de la

orden de referencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la orden de 5 de octubre de 2015 por la que

se establecen las Bases Reguladoras Tipo (BOJA nº 215, de 5 de noviembre de 2015).

Segundo.- Régimen Jurídico.

Las  presente  resolución  aplica  con  carácter  específico,  además  de  la  normativa  general  en  materia  de

subvenciones, la Orden de 5 de enero de 2018, por la que se aprueban las Bases Reguladoras para la concesión de

subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a favorecer la recualificación de los destinos turísticos

maduros del litoral andaluz mediante el desarrollo de la economía digital (BOJA nº 20, de 29 de enero de 2018), así

como la orden de 5 de octubre de 2015 por la que se establecen las Bases Reguladoras Tipo (BOJA nº 215, de 5 de

noviembre de 2015), 

Tercero. Causas de inadmisión. 

Conforme al apartado 4.a.1º del Cuadro Resumen de las Bases reguladoras podrán solicitar las subvenciones las

microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme) y empresas de trabajo autónomo andaluzas... A estos efectos

la solicitante deberá declara que ostenta la condición de Pyme.

De acuerdo con el apartado 2.a del citado Cuadro Resumen serán objeto de subvención los conceptos que se

engloben en alguno de los apartados que se relacionan a continuación:

a) Implantación de nuevas tecnologías TIC que posibiliten la creación de plataformas de comercialización y centrales de

compra, o la integración en plataformas ya existentes. 

b)  Implantación de  nuevas  tecnologías  TIC que  potencien la  comercialización electrónica  de productos  y  servicios

turísticos. 

c) Actuaciones dirigidas a la integración en la Comunidad Turística Virtual.

d) Desarrollo de servicios tecnológicos innovadores,  tales como,implementación de software y hardware de gestión

avanzada, infraestructura de redes y tecnologías que ayuden a la optimización de procesos, acceso a servicios en
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remoto y a bases de datos, creación de contenido optimizado para el ámbito digital (como vídeos o imágenes en 360º) y

similares. 

e)  Implementación de productos turísticos  basados en la  innovación tecnológica,  tales como,  realidad aumentada

aplicada a la interpretación de los recursos culturales y naturales, nuevas formas de información turística, aplicación de

los  recursos  tecnológicos  avanzados  a  la  comunicación  turística,  servicios  de  guías  turísticos  a  través  de  gafas

inteligentes y similares. 

De acuerdo con el apartado 4.a.2º podrán solicitar la subención las pymes y las empresas de trabajo autónomo

que reúnan los siguientes requisitos:

1)  Que tengan establecimiento en funcionamiento en alguno de los destinos turísticos maduros del litoral andaluz. 

2) Que la actividad subvencionada se desarrolle en destinos turísticos maduros del litoral andaluz. 

3) Que se encuentren inscritos en el Registro de Turismo de Andalucía y dediquen su actividad a la prestación de

alguno de los siguientes servicios turísticos: 

      a) Alojamiento turístico, conforme a los tipos de establecimientos de alojamiento turístico establecidos en el    

artículo 40 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, del Turismo de Andalucía. 

        b) La intermediación, consistente en la organización o comercialización de viajes combinados. 

        c) La información turística y los servicios de información prestados por guías de turismo. 

       d) La organización de actividades de turismo activo. e) Las actividades dirigidas a la organización de congresos, 

convenciones u otro tipo de eventos vinculados a la actividad empresarial. 

RESUELVO

Primero.-  Inadmisión.

Acordar la inadmisión a trámite de las solicitudes incluidas en el Anexo 1, según se indica en el mismo y de

acuerdo con las causas indicadas en el citado Anexo 1.

Décimo.- Notificación.

Esta Resolución se publicará en la página web http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte, y en el tablón de

anuncios de esta Delegación Territorial de Huelva, sustituyendo esta publicación a la notificación personal y surtiendo
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sus mismos efectos,  en los términos establecidos en el  artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a

contar  desde el  día siguiente a su  notificación,  recurso contencioso administrativo ante la Sala  de lo Contencioso

Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, o potestativamente,

recurso de reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a su notificación, ante esa Delegación Territorial de

Huelva, de conformidad con lo previsto en el artículo 123 y ss de la ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administración Públicas.

EL CONSEJERO DE TURISMO Y DEPORTE

P.D. O. 15/07/2016

LA DELEGADA TERRITORIAL DE CULTURA, 

TURISMO Y DEPORTE

 Natalia María Santos Mena
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DILIGENCIA para hacer constar que en el día de hoy,  cuatro de julio de dos mil dieciocho
(04/07/2018), conforme a lo previsto en el artículo 21  de la Orden de 5 de octubre de 2015, de
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras
tipo  y  los  formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  concesión  de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, así como a lo establecido en el apartado 19
del cuadro resumen incluido en la Orden, de 5 de enero de 2018, de la Consejería de Turismo y
Deporte,  por  la  que  se  aprueban las  bases reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones,  en
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a favorecer la recualificación de los destinos turísticos
maduros del litoral andaluz mediante el desarrollo de la Economía Digital,  se procede a publicar
en  la  página  web  de  la  Consejería  de  Turismo  y  Deporte,  la Resolución  de  la  Delegación
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Huelva, de 3 de julio de 2018, por la que se
declara la inadmisión de las solicitudes presentadas al amparo de la Orden de 5 de
enero  de  2018,  por  la  que  se  aprueban  las  bases  reguladoras  para  concesión  de
subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  dirigidas  a  favorecer  la
recualificación  de  los  destinos  turísticos  maduros  del  litoral  andaluz  mediante  el
desarrollo de la economía digital y en base a la Orden de 8 de marzo de 2018, por la
que se convocan para el ejercicio 2018 estas ayudas en materia de turismo: modalidad
DTM 2018-Anexo I,  correspondientes al ejercicio 2018,  sustituyendo esta publicación a la
notificación personal y surtiendo sus mismos efectos, de conformidad con lo establecido en el artículo
45.1.b)  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Huelva, a 4 de julio de 2018
  La Jefa de Sección de Información y Estudios

Esther Asenjo Coello

JUNTA DE ANDALUCIA
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